
 

Cartagena de indias D. T. Y. C.  Diciembre 5 de 2022 

 

 Señor: JUEZ MUNICIPAL DE CARTAGENA (Reparto) 

 

 E. S. D. Asunto: Acción de tutela Accionante: ALFREDO ALVEAR MEDINA Accionado: 
Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC - Fundación Universitaria del Área Andina. 
Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022,  

ALFREDO ALVEAR MEDINA, identificado con cédula de ciudadanía N.º 73.121.761 de 
Cartagena, con domicilio y residencia en la ciudad de Cartagena, actuando en nombre 
propio, por medio de la presente, respetuosamente acudo ante su Despacho con el 
propósito de impetrar ACCIÓN DE TUTELA consagrada en el artículo 86 de la Constitución 
Política y reglamentado por el Decreto 2591 de 1991, en contra de Comisión Nacional del 
Servicio Civil- CNSC y, Fundación Universitaria del Área Andina.  Proceso de Selección 
Entidades del Orden Territorial OPEC 180304 , A fin de que se tutelen mis derechos 
fundamentales de petición, debido proceso e igualdad, y como consecuencia de ello se 
adopten las medidas necesarias, tendientes a que sean garantizados y salvaguardados. Lo 
referido lo sustento en los siguientes: 

 

I. HECHOS 
 
PRIMERO: La Comisión Nacional de Servicio Civil, mediante convocatoria Código 
OPEC 180304, Nivel: Asistencial Dependencia: Donde se ubique el empleo. 
convocó a concurso PROCESO DE SELECCIÓN MODALIDAD ABIERTO 
ENTIDADES DEL ORDEN TERRITORIAL 2022 - Secretaría de Educación Distrito 
Turístico y Cultural de Cartagena, para empleos de planta de personal 
administrativo, de las Bibliotecas, a la cual el suscrito optó para el empleo 

Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 13  

SEGUNDO: Me inscribí a la convocatoria, Y suministre todos los documentos que 
tengo de mi formación y experiencias al SIMO, Teniendo en cuenta los requisitos 
que decía la convocatoria y quede con el Código de inscripción No. 518163750 y 
quede con el estado de INSCRITO 

TERCERO: Según el listado quedaron inscritos 185 personas, para la Selección de 
las vacantes del cual aparecen varios datos en una inicial Vacantes 

 



 

  Dependencia: NIVEL CENTRAL, Municipio: Cartagena De Indias, Total 
vacantes: 3 

  Dependencia: INSTITUCIONES EDUCATIVAS, Municipio: Cartagena De 
Indias, Total vacantes: 47 

Y en el Decreto N0. 1319 del 2021 esta consignado 78 cargos Manual de 
Funciones  

 

CUARTO: El día 16 de noviembre del 2022, la Comisión expide un concepto en SIMO 
como aparece fiel escrito. 185 participantes y 80 solo son Admitidos    y mi número de 
Evaluación N0. 548071046.  El aspirante NO CUMPLE con los requisitos mínimos de 
estudio, exigidos por el empleo a proveer. Y por lo cual quedaba por fuera de la 
competencia. cabe anotar que los requisitos que se exigía son:  

  Estudio: Título de BACHILLERATO. Certificación de 40 Horas en EDUCACION 
INFORMAL Programa: CURSO AUXILIAR DE BIBLIOTECA. 

  Experiencia: Veinticuatro (24) meses de EXPERIENCIA RELACIONADA 



 

 
 
QUINTO: Dentro de los documentos de formación que se exige, anexe los que 
solicitaban como son: 

 Diploma de Bachiller INEM Jose Manuel Rodriguez Torices (Cartagena) Se 
valida el documento aportado correspondiente a título de bachillerato. 
Sin embargo, resulta insuficiente para el cumplimiento de los 
requisitos mínimos de estudios exigidos por el empleo a proveer toda 
vez que no aporta Certificación de 40 Horas en EDUCACION INFORMAL 
Programa: CURSO AUXILIAR DE BIBLIOTECA. Adicionalmente, NO es 
posible la aplicación de equivalencias 

                                         



 

 Curso /Diplomado Gestión Documental expedido por la Escuela Superior de 
Administración Pública ESAP. 80 Horas. No Valido El documento 
aportado, no corresponde al curso solicitado por el empleo al que se 
inscribió el aspirante, por tanto, no puede ser validado 
 

 Diploma Tecnólogo en gestión de Bibliotecas Públicas (SENA) Presencial 
Cartagena No Valido El documento aportado, no corresponde al 
curso solicitado por el empleo al que se inscribió el aspirante, por 
tanto, no puede ser validado 

                                  

 Certificación de competencia laboral Orientar búsqueda de información 
bibliográfica según tipos de usuario y procedimiento - NIVEL AVANZADO 
(SENA) No Valido El documento aportado, no corresponde al curso 
solicitado por el empleo al que se inscribió el aspirante, por tanto, no 
puede ser validado 



 

                 

 Certificado de Competencia Laboral Atender clientes de acuerdo con 
procedimiento de servicio y normativa - NIVEL INTERMEDIO (SENA) No 
Valido El documento aportado, no corresponde al curso 
solicitado por el empleo al que se inscribió el aspirante, por tanto, no 
puede ser validado 

 
 Estrategias para el Acceso y uso de la información (SENA)40 Horas. No 

Valido El documento aportado, no corresponde al curso 
solicitado por el empleo al que se inscribió el aspirante, por tanto, no 
puede ser validado 



 

                       

 Inducción a Procesos Pedagógicos (SENA) 40 Horas. No Valido El 
documento aportado, no corresponde al curso solicitado por el empleo 
al que se inscribió el aspirante, por tanto, no puede ser validado 

 

 Curso Lenguaje de Análisis Y Recuperación de la Información Asouniesca 
(32 Horas) No Valido El documento aportado, no corresponde al 
curso solicitado por el empleo al que se inscribió el aspirante, por 
tanto, no puede ser validado 



 

 

 
Entre otros que adjunte a la convocatoria para verificar la etapa de revisión 
de requisitos mínimos  
 

SEXTO: Al tener esta respuesta de parte de la entidad encargada de realizar la 
verificación interpuse una Reclamación Solicitando, respetuosamente se verifique 
y   reenviando algunos de esta evidencia Reclamación expuesta, por insatisfactoria 
N0. 554149774 2022-11-18 Solicitud de Verificación de Certificados 
Académicos y Laborales. Teniendo en cuenta que anexe Certificados que se 
relacionan a la descripción de funciones esenciales y a los conocimientos que se 
plantea en  Manual de funciones y requisitos mínimos de la Convocatoria . 

  



 

 
SÉPTIMO: El día 29 de noviembre se da respuesta de la reclamación interpuesta 
de mi parte y me sorprende que es la misma respuesta, pero esta la envía la 
Fundación Universitaria del Área Andina que tiene los derechos de evaluación, con 
los mismos argumentos que los Certificados mío no alcanzan el nivel mínimo de los 
requisitos. Teniendo en cuenta que Certificados como Gestión Documental de 80 
horas certificado por ESAP (Escuela Superior de Administración pública) 
 
 

 
 

ESTRATEGIAS PARA EL ACCESO Y USO DE LA INFORMACION, del El Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA con 40 horas Tampoco es válido.  

            
 
 o los del SENA  que también aporte el certificado de Tecnólogo en Gestión de 
bibliotecas Públicas que abarca todo lo relacionado con todos los que determina el 
mismo manual de funciones que se presenta en la convocatoria no reúnen los 
pensum o contenido que si tienen los que otros presentaron y aceptaron? Con uno 
de estos dos para que se diera el Derecho a la igualdad que me está NEGANDO 



 

por parte la Fundación universitaria del Área Andina AREANDINA y la Comisión 
Nacional del Servicio Civil CNSC. 
 
Revisando algunos casos de los que le han validado los requisitos mínimos SON 
ingresado a Admitidos O VALIDADOS ,  con certificados similares a los que yo 
adjunte  

 



 

 
 
 
 
 
 
 



 



 

 



 



 

 



 

 



 

 
 
 



 

 
 



 



 

 
 
 



 

 
 



 

 



 

 



 



 

 
 



 

 
 



 

 
 
Sin embargo tengo pruebas como estas de los certificados que la Fundación del 
Área Andina  Areadina valido a otros inscritos  



 

 
 

 
 

 



 

 
 

 OCTAVO. Sobre la Experiencia Señor Juez, la OPEC para el presente concurso establece 
que: Veinticuatro (24) meses de EXPERIENCIA RELACIONADA y yo cuento 25 años 
de experiencia en diversas clases de Bibliotecas, entre públicas, privadas y 
universitarias. De la Ciudad de Cartagena. Y la Fundación Universitaria del Área 
Andina, no me valido ninguna 

De las cuales anexe las siguientes  

                          

Secretaria de Educacion Distrital  



 

                    

                   Instituto Distrital de Cultura de Cartagena 

                          

Instituto de Patrimonio y Cultura IPCC 



 

 

Fundación Universitaria Tecnológico Comfenalco Cartagena 

 

Fundación Universitaria Tecnológico Comfenalco  



 

                                                          

 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 



 

 

 
NOVENO: Teniendo en cuenta esta situación acudo a otra estancia para que sean 
verificados mis derechos a la igualdad, al derecho al trabajo, al esfuerzo realizados 
para prepararme por mas de 25 años y me digan que no cumplo esos requisitos 
mínimos. Con mis certificados y los años de experiencia en los sectores públicos y 
Privados de la Ciudad de Cartagena que he dedicado a las Bibliotecas. 
 

 
 
DECIMO: No solamente estoy yo con esta situación hay varios compañeros que 
se postularon y están teniendo algunas situaciones parecidas a las mías, ósea no 
soy solo con esta situación de selección  
 

II. PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Sírvase señor juez constitucional, TUTELAR los derechos 
fundamentales de petición, debido proceso e igualdad, transgredidos por Comisión 
Nacional del Servicio Civil- CNSC y Fundación Universitaria del Área Andina. 
AREANDINA. Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022, OPEC 
180304 
 
SEGUNDA: Como consecuencia de lo anterior, ORDENAR, al representante legal 
de cada entidad accionada y/o funcionario correspondiente que, dentro de las 48 



 

horas siguientes a la notificación del fallo, procedan a emitir una respuesta de fondo, 
clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado en las peticiones radicadas 
el 19 de noviembre de 2022, ante el CNSC y Fundación Universitaria del Área 
Andina AREANDINA. Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022,  
 
TERCERA: Solicito, respetuosamente, se ordene a las entidades accionadas tener 
la cuenta el Pensum o contenido de las certificaciones tanto las mías como las que 
han determinado como si a otros Inscritos ADMITIVOS, para que se tenga las 
valoraciones de estas    
 
CUARTA: Solicito, respetuosamente, se ordene a los accionados ACTUALIZAR la 
lista general de los Admitidos conformadas para la provisión del empleo 

entro de la 
Convocatoria, OPEC 180304, en razón a que las personas de la misma condición 
de seguir en el proceso de selección a los cargos expuestos.  
 
QUINTA: Como consecuencia de lo anterior, halla mayores posibilidades de la lista 
general de Admitidos para la siguiente fase  
 
SEXTA: Se ordene a las entidades accionadas, adelantar, una nueva Revisión y 
rectificación de admitidos de vacantes  
 
SÉPTIMA: Se ordene informar la cantidad real de vacantes del empleo A Auxiliar 

 Porque hay varios datos que no coinciden 
en las informaciones.  
 
OCTAVA: Se ordene comunicar de todos los actos administrativos que se adopten 
dentro del presente asunto, tanto al suscrito y demás accionantes intervinientes.  
 
NOVENA: Prevenir a las entidades accionadas para que en lo sucesivo se 
abstengan de realizar actos que vulneren los derechos fundamentales del 
accionante, para evitar de ese modo la generación de obstáculos o limitaciones 
para poder ser admitidos desde la primera etapa del proceso en el cargo que por 
concurso de méritos gané. 
 

III DERECHOS CONSTITUCIONALES VULNERADOS Y CONCEPTO DE 
VIOLACIÓN 

 
Para empezar, lo primero que ha de precisarse es que la Carta Política de 1991 ha 
previsto la acción de tutela como un mecanismo de control constitucional o amparo 
consagrada en el artículo 86 Superior y desarrollado mediante el Decreto 2591 de 
1991, entendido como un instrumento jurídico de carácter subsidiario cuyo fin es la 
protección y salvaguarda de los derechos constitucionales fundamentales, cuando 
a raíz de situaciones de hecho creadas por actos u omisiones emanadas de la 
administración o particulares, se transgreda o amenace un derecho de esta índole.  
 



 

Así, pues, el Decreto 2591 de 1991 estableció que la acción de tutela es un 
mecanismo preferente, sumario y residual, para la protección inmediata de los 
derechos constitucionales fundamentales cuando hayan sido amenazados o 
vulnerados por la acción o la omisión concreta no presunta o eventual- de las 
autoridades o de los particulares, en este último caso, en los eventos expresamente 
señalados en la Constitución y la Ley.  
 
En cuanto a la máxima protección del derecho al mérito, la H. Corte Constitucional, 

principio constitucional del mérito se materializa a través del concurso público, el 
itar que criterios diferentes a él sean los factores 

Entonces, el objetivo del concurso público es hacer prevalecer el mérito de los 
aspirantes que pretenden acceder a un cargo de la función pública. Este concurso 
despliega un proceso en el cual se evalúan las calidades de cada uno de los 

clientelistas o, en general, fundados en intereses particulares distintos de los 
 

 
 
3.1. Subsidiariedad 
 
La jurisprudencia de la Corte Constitucional1 y del Consejo de Estado ha sostenido 
que, debido al carácter subsidiario y residual de la acción de tutela, en principio, 
este medio de defensa judicial resulta improcedente cuando el actor (i) dejó de 
interponer los recursos judiciales ordinarios que estaban a su alcance para 
confrontar la vulneración o amenaza de sus derechos fundamentales, toda vez que 
no tiene la vocación de sustituir aquellos mecanismos ordinarios de defensa que, 
por negligencia, descuido o incuria de quien solicita el amparo constitucional, no 
fueron utilizados a su debido tiempo y, (ii) acude directamente a la acción de tutela 
a pesar de existir otro mecanismo de defensa judicial a su disposición. 
 
Pese a lo anterior es dable reconocer que la mencionada regla general tiene 
algunas excepciones. En relación con el primero de los casos la acción de tutela 
resulta procedente cuando se logre demostrar que dicha acción es el único 
mecanismo de defensa para proteger un daño gravísimo a un derecho fundamental 
y que el accionante no utilizó los mecanismos ordinarios de defensa por encontrarse 
en una situación que se lo impedía por completo. En cuanto a la excepción frente 
al segundo de los eventos, se configura cuando los otros mecanismos (i) no resultan 
idóneos para proteger el derecho fundamental presuntamente vulnerado y/o (ii) no 
son expeditos para evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable. 
 
3.2. Procedencia de la tutela en concurso de méritos 
 
Como se dijo, el ejercicio de esta acción está limitado, entre otros, a eventos en los 
que no exista dentro de nuestro ordenamiento jurídico, algún mecanismo de 



 

protección, o si lo hay, este sea ineficaz para la prevención de ocurrencia de un 
perjuicio, cuyas repercusiones sean irremediables. 
 
Bajo ese entendido, si bien, las actuaciones adelantadas dentro de los concursos 
de méritos oficiales, se componen de actuaciones administrativas, que pueden ser 
atacadas por los medios de control del trámite contencioso, como lo son los de 
nulidad y de nulidad y restablecimiento del derecho, la Corte Constitucional ha 
admitido que la tutela, al decidirse mediante un trámite sumario, protege con mayor 
efectividad los derechos de los aspirantes, pues no debe perderse de vista que 
estos concursos se componen de etapas perentorias, las que por su celeridad, no 
permiten a los participantes interponer acciones ordinarias, sin que esto derive en 
un perjuicio que no pueda ser remediado, puesto que para cuando sería proferida 
la decisión judicial dentro del trámite ordinario, esta resulte, probablemente, inane. 
 
3.3. Derecho fundamental al debido proceso en los concursos de méritos  
 
La Constitución dispone que el debido proceso se aplicará a todas las actuaciones 
(judiciales y administrativas), lo cual implica que este derecho tiene un estrecho 
vínculo con el principio de legalidad, no solo con la observancia de los pasos que 
la Ley impone a los procesos judiciales y trámites administrativos, sino también el 
respeto a las formalidades que les sean propias.  
 
Se constituye entonces, en un conjunto de garantías que protegen a las personas 
sometidas a un proceso, a efectos de asegurar el orden social y la seguridad 
jurídica.  
 
En efecto, la Corte, frente a este derecho, ha precisado4:  
 

jurídico, cuyo objetivo básico es brindar protección al individuo sometido a cualquier 
proceso, de manera que durante el trámite se puedan hacer valer sus derechos 
sustanciales y se logre el respeto de las formalidades propias del juicio, asegurando 

.  
 
A su turno, con relación al debido proceso, el Consejo de Estado se ha manifestado 
en los siguientes términos5: 
 
 recho fundamental al debido proceso implica el respeto por las formas 
propias de cada juicio de naturaleza judicial o administrativo. Se oponen a 
esta garantía, entre otros, el juzgamiento sin ley preexistente al acto que se 
imputa, la incompetencia del juez o funcionario, la inobservancia del 
procedimiento, el desconocimiento del principio de favorabilidad en materia 
sancionatoria, la violación de la presunción de inocencia, el repudio por el derecho 
de defensa material y técnica, la mora y dilaciones injustificadas, la vulneración del 

 
Precisada, de forma genérica y breve, el concepto del derecho al debido proceso 
corresponde dilucidar su alance, dentro de los concursos públicos de méritos. Para 



 

este propósito, conviene traer a colación lo dicho por la Corte Constitucional, al 
respecto6:  

el marco de una actuación imparcial y objetiva, se tenga en cuenta el mérito como 
criterio determinante para proveer los distintos cargos en el sector público, a fin de 
que se evalúen las capacidades, la preparación y las aptitudes generales y 
específicas de los distintos aspirantes a un cargo, para de esta manera escoger 
entre ellos al que mejor pueda desempeñarlo, dejando de lado cualquier aspecto 
de orden subjetivo. Ahora bien, el concurso de méritos al ser un instrumento 
que garantiza la selección fundada en la evaluación y la determinación de la 
capacidad e idoneidad del aspirante para desempeñar las funciones y asumir 
responsabilidades, se convierte en una actuación administrativa que debe 
ceñirse a los postulados del debido proceso constitucional (artículo 29 
Superior). Para cumplir tal deber, la entidad encargada de administrar el concurso 
de méritos elabora una resolución de convocatoria, la cual contiene no sólo los 
requisitos que deben reunir los aspirantes a los cargos para los cuales se efectúa 
el concurso, sino que también debe contener los parámetros según los cuales la 
misma entidad administrativa debe someterse para realizar las etapas propias del 
concurso, así como la evaluación y la toma de la decisión que concluye con la 
elaboración de la lista de elegibles. Hacer caso omiso a las normas que ella misma, 
como ente administrador expida, o sustraerse al cumplimiento de éstas, atenta 
contra el principio de legalidad al cual debe encontrarse siempre sometida la 
administración, así como también contra los derechos de los aspirantes que se vean 

salta)  
 
En resumen, se tiene que las autoridades judiciales y administrativas están 
obligadas a adelantar las actuaciones de su competencia, con sujeción a los 
procedimientos que la regulan, de tal suerte, que en un proceso de selección por 
concurso de méritos, las actuaciones administrativas no solo deben regirse por el 
mandato constitucional del debido proceso, el que no se encuentra, únicamente, 
plasmado en la norma Superior, legal o reglamentaria, sino que lo conforma también 
las fijadas para cada convocatoria, pues éstas lo regulan específicamente. 
 
 
 
 

IV. COMPETENCIA 

 

Es usted competente, para conocer de la presente Acción de Tutela, teniendo en 
cuenta el lugar donde ha ocurrido la vulneración o amenaza de los derechos 
fundamentales constitucionales invocados, de conformidad con el artículo 37 del 
Decreto 2591 de 1991.  
 
Igualmente, se tenga en consideración la competencia atribuida en el numeral 1º 
del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, modificado por el Decreto 1983 
de 2017. 



 

 
 

V. PRUEBAS 
 Copia de la cédula de ciudadanía de la accionante 

 Anexo certificación de Gestión Documental expedida por la ESAP 80 Horas 
 Anexo Certificado de Graduación de Bachiller INEM Cartagena  
 Anexo Certificado Diploma Tecnólogo en gestión de Bibliotecas Públicas 

(SENA) Presencial Cartagena 
 Anexo Certificado Estrategias para el Acceso y uso de la información 

(SENA)40 Horas. 
 Anexo Certificado Inducción a Procesos Pedagógicos (SENA) 40 Horas 
 Anexo Certificación Curso Lenguaje de Análisis Y Recuperación de la 

Información Asouniesca (32 Horas) 
 Anexo Certificación de competencia laboral Orientar búsqueda de 

información bibliográfica según tipos de usuario y procedimiento - NIVEL 
AVANZADO (SENA) 

 Anexo Certificado de Competencia Laboral Atender clientes de acuerdo con 
procedimiento de servicio y normativa - NIVEL INTERMEDIO (SENA) 

 Anexo Pantallazo de Pagina Propósitos y requisitos 
 Anexo Pantallazo de pagina 1 Formación de no Admitido 1 
 Anexo Pantallazo de Pagina 2 de Formación no admitido 
 Anexo Pantallazo de la página Experiencia de no Admitido 
 Anexo Pantallazo de página Producción intelectual y otros Documentos 
 Anexo pantallazo de admitidos y no en la primera Fase  
 Anexo Pantallazo de la página Simo de no Admitidos  
 Anexo pantallazo de respuesta de no Admitido SIMO 
 Anexo pantallazo de la página de Reclamación ante el SIMO 18 de 

Noviembre 2022 
 Anexo Pantallazo de Pagina de Respuesta de Reclamación 29 de 

noviembre 2022 
 

VI. JURAMENTO 
 

 Para los efectos previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 manifiesto 
bajo la gravedad de juramento que no he instaurado Acción de Tutela por los mismos 
hechos y pretensiones ante ninguna Autoridad Judicial.  

 
VII. NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en el barrio Villa Zuldany Sector la Realidad Cra 89, M- A lote 
3 Cartagena Bolívar   
correo electrónico: alfredoalvear2005@hotmail.com  
celular 3022757982/ 3043644590.  
 
Atentamente,  
ALFREDO ALVEAR MEDINA  
 C.C. 73.121. 761 expedida en Cartagena  


